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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVliVCÍA. 

. Ejército.—Fallecidos. 

• • • ''<n^iii^.|i.Nisi9.réii: "¡ ' - f ' ; . 

Bl soldado Alejandro Martínez 
MigtXBlez, ' del Jíegimienio¡ ia'fan •. 
¡teda de Éspafia, 2. ' Latalloa. 2." 
compañía; hijo' de Julian '-y 'Eú'-J 

Agostó táft i'Í872,'.deja¿d9i¡iVin. alr, 
oanoe^fina'l;de'i;10 "pesetas: 8 ,oén«' 
t imos. • ':' ';' '..'.¡r!' 

Lp QUQ.isfrlftpétiQÚbücó, pre 
fvinieado á loscSresj Alcaldes' lo 
lá'gari 'sab'érá los; padres ó here-
deros Jegítitnps, del finado, para 
que puedan reclamar. dichos 'a l -
ctinces dé la Caja general de ü l -
i ramar, establecida en Madfidí á 
suyo fin se les suministrarán en 
esté'Gobierno las iñstrucdibnes 
necesarias. 

León 17 de Febrero de 1874. 
— E l Gobernador, Eugenio Sellés: 

Circular.—Núm 242. 

E l soldado Juan del Valle Lo
sada, del Regimiento infantería 
de España, 2, ' batal lón, 2." com-
pihiá. ' .hi jo (íe Cárlos y Josefa, 
fallecid en Cuba el 17 de Setiem
bre de 1872, dejando un alcance 
final de 78 péselas'79 cént.'/.' 

Lo que se hace público, pre
viniendo á ios Sres. Alcaldes lo 
hagan sabur á los padres ó he
rederos legítimos del finado, 
para quo puedan reclamar dichos 
alcances de la Caja general de 
Ul t ramar, á cuyo fin se les su
ministrarán eu este Gobierno las 
instrucciones necesarias. 

León 17 de Febrero de 1^74. 
— E l Gobernador, Eugenio Sellés. 

D O N E U G E N I O ' S E L L E S . , ' 
tée6j!m«iorI'«ivii'<'4e''M(a pro-" 
' «líicia. '' ' '. " 

\ -Hago saber: que por.D. Fran
ciscos Martínez y Urbano1de: 
las Cúevas, 'yécino da ' esta ciú-
^ d , . résidénte en la misma, 
calle de ' ld . IRua, ' núm. 59, de 
edad .de.''43 aflps, profesión Prb» 
Curador',' estado casado,' se bia 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de pro" 
viheiá en e l ' día 1 diez y nueve 
del mes de .'a fécha á las once 
menos cinco de su mañana, 
üna; solicitud de registro p i l i ien-
do 12 D«rtenencias de la • mina 
de cuarzo aurífero, llamada La 
Mora, sita.efn tórminó realengo 
del 'pueblo do Salientes, A y u n : 
tamiento de Palacios del ' S i l ; 
parage- que l laman Pefla-Vendii 
mia, y l inda por todos aires con 
terreno común; hace la désigiia-
cion de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente.* se 
tendrá por punto de partida : una 
galería ant igua, ' desde ' ella sé 
medirán en dirección N . 200 
m¿tro3,;klS. otros 200, al ' E. 150 
y a l ,0. otros 150,- cerrándose e i 
perímetro dé las 12 pertenencias 
solicitadas. 

: Y no habiendo hecho constar 
esté interesado que1 tiene real i 
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este día la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercera; loque se anuncia por 
medio del presente para que en 
el término de sesenta dias con-
tadosdesde la.fecha deeste edic
to, puedan presentar en éste Go-
'bierno sus oposiciones losiquei,, se 

consideraren con derecho ál todo 
6 -parto del terreno' solicitadoVse-
gpt i previene él a r t . 24' de la-ley',' 
dé niineríá y igen te . ' ,''.!. '' 
- .León 19.de«JS'ebrero.da':lÍB7«l.'i-

EitgeniolSéllés;- '• 1 •• !': ; i ; '•' 

•Hago.saber: que por. iD..-To-
níás Seijásj: vecino de 'Busdon'gOj; 
r.eside^teen el mismo, de edad 
de 42;años, profesión jornalero, 
se ha presentado en la: Sección 
de *• Fomén to de'; este Gobierno 
de provincia en el día 17; del mes 
da la fecha á' la .una y cuar\o de 
su tardé,'una' sol icitud dé regis
tro pidiendo 24 pertenencias .de 
la mina de carbón; l lamada La 
Suerte, sita en ; término común 
de ios'piieblos de Camplongo y 
Mi l larón, Ayuntamiento de Ro-
diezmo.i'al sitio de Loma de Le
ra, y l inda a] 'E. ' arroyo llamado 
Sierro Palomo, M. arroyo y pra
do de la Val l ina y reunión de 
los arroyos de reguérínes y c in 
tas con las aguas del Collado y 
Sierro Palomo, P, arroyo cintas 
y prados «U'Campiongo y N. bei-
gpnas/jr montes dé'Mil iardn; hace 
la designación de las citadas. 24 
pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por puu.to de par
tida la peüa dé los Kegiier<m«s; 
de-ido él se medirán al :>E. 400 
metros fijándose la 1 . ' estaca; de 
esta al Ñ. 50 metros U 2 . ' ; de 
esta al O. 600 metros la 3. ' ; de 
esta al S. 400 la 4':'; de esta a l 
E. 600 metros la 5. ' ; y como 
desda esta á los 350 metros al 
N. se encnéntrá la l . " y se cierra 
el perímetro de. las pertenencias 
solicitadas. 

Y", habiendo' hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado e l depósito prevenido por la 
le y1, lié ddniitido definí tiyame n-

té por decreto de. este dia: la 
presente solicitud,, sin perjui-. 
ció de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic-, 
to, puedan presentar en este Go,-
biérno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
d parte del terrenosolicitado,se
gún previene el ar t . 24 de la ley, 
dé minería vigente. 

1 León 18 de Fetirero de 1874 — 
Eiigenib Sellés. 

DÍPOTACm P R O V H K M D i LEOIf; 

C o m i s i ó n p e r m a n e n t e . 

Secretaría. 

E l dia" 26 del actual tendrá 
lugar á las once do su mañana 
en la Sala de Sesiones de ésta 
Corporación, la revisión en vista 
pública de los acuerdos de los 
Ayuntamientos que á continua
ción se expi'esan, contra los cuales 
se alzan los interesados que tam
bién se designan. ' • 

Esco&ar. 

Exigiendo al Alcalde y Depo
sitario saliente el reintegro' da 
varias cantidades comprendidas! 
en sus cuentas, centra el cual si» 
alzan los interesados. 

Sta. María de Ordás. 

Mandando que dejen expedito 
et terreno común que han usur
pado Santiago Diez Ijlpdriguez y 
Manuel Diez González, oontra e l 
cual se alzan l»s interesados. . 

Villaftornate. 

Fijando la cuota' que ha de 



tatisfaoer para gastos municipa
les y provinciales el párroco doa 
Francisco Araujo, contra «1 cua r 
.w aka el interesado. • 

Perammes. 

Fijando las cuotas cort i\ue los 
vecinos han de contr ibuir para 
satisfacer atrasos del oontingen-. 
te provincial y municipal, contra 
el cual se alza Blas Lopaz García. 

Vilíafafic. ' 

Imponiendo 75 pesetas de cuo 
ta para gastos municipales y 
provinciales a Leandro Pérez por 
razón de ¡a taberna que tuvo j 
hasta Julio de 1873, contra el 

, cual se alza el interesado. 

Gradefes. 

Disponiendo que los rematan
tes de arbitrios municipales ce
dan sus arriendos en favor dé 
los puebles si estas lo desearen, 
contra el cual se alzan Ü. Felipe 
Diez y D. Juan Suarez. 

León 18 de Febrero de 1874. 
131 Vicepresidente, EleuterioGon-
zalet del Falctcio.=El Secretario, 
Doming» Diaz Caneja. 

nador se pidiera algún dato .referente 
á los distritos que de notoriedad apa' 
recen vacantes ó de los Diputados ^ue' 
hayan ptrtenocido á la^orparacion 
en años anteriores, se le facilite sin 
demora por la Vicepresjdencia. 

Visto el estudio formado por el Di
rector de obras' provinciales de un 
pontón oblicuo sobre el arroyo de San 
Juan entre Villafranca y Cdrulldti. en 
virtud de lo acordado por la Diputa • 
cion provincial en sesión de 9 de 
Abril último, y el presupuesto yplie-
go de coadiciones fiicuítativas,! im
portante aquel 7.100 pesetas; quedó 
acordado anunciar la subasta coñ las 
formalidades y por él término qué es-, 
tablecen Jas disposiciones vigentes •' 

DIPUTACION PROlílNGIAL" DE LEON.' 

ComtNlon p e r m a n e n t e . 

Setion extraordinaria del dia 7 
• de Oelufcre de 1873. 

PUESIUEXCU DEL SK GOBEK̂ ADOR. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
B&lbuena, López Fierro y Contreras 
y leída el acta de la anterior, fué apro 
bada. 

manifestado por «l Sr. Balbucna 
que conforme ala convícatoriaelob; 
jeto de la sesión era el de «cuparae 
de los trabajos preparaioriog para la 
próxima reunión de la Diputación 
provincial y entre otros resoWer si 
en virtud de las indicaciones hechas 
por el Sr Gobernador, procedía ó no 
«ue la Comisión declarara las vacan 
tes que existan en aquella Corporá 
cion á'fin de que se cumpla lo dis
puesto en la segunda parte--del artí 
culo 1." del deereto de 2 del corrien 
le, se discutió detenidamente el 
asunto; y 

Considerando que con arreglo al 
art. 34 de la ley orgánica, la Diputa 
rion es' la que la declara las vacantns: 

Considerando que en difereutos 
disposiciones posteriores ha cubierto 
las vacantes"el Gobierno sin necesi 
dad-de que se haga préviainenle tal 
declaración; y 

Considerando por otra parte «pie el 
asunto no tiene carácter de urgencia 
para que la Comisión .haga uso.de la 
(ipultíd qüe establece el art 68; que 
dó acordado que si por el Sr, Gober 

Sesión del 10 de Octubre de 1873. 

PHES1DENCU DEt. SR. BU.BUCÍU. 

Abierta la sesión á las' onct de la 
mañana con asistencia de les señores 
López Fierra y Contreras, leida el 
acta de la autenór quedó aprobada 

Teniendo, en cuenta la Comisión 
que el medio de multas. empleado 
hasta ahora para obligar á les Ayun 
tamientoj al pago d» los descubiertos 
de primera enseñanza ha sid* inefi
caz, puesto que estos continúa i ape-
sai- de la imposición de aquel ctrrec-
tiv0>,y 

Considerando que «onforme á las 
Reales órdenes de 20 de Julio de 
1871 y S,de; Setiembre de 1872 pue 
den expedirse apremios contra Jas 
Corporaciones municipales por (alta 
de pas» de obligaciones de su presu
puesto que no.son de su esclusiva 
competencia; >e acordó que en .lo su 
cesiyo sé use del apremio para!'obli
gar á los Ayúntamiéntos á satisfacer 
á los Maestros sus. haberes, haciendo 
estén si va esta medida por falta de 
remisión de las cuentas, del material 
de escuelas, á cuyo fin y en atención 
a que acaban de constituirse los nae 
vos Ayuntamientos se publicará la 
oportuna circular en el Boletín oficial 
de la provincia, haciéndoles saber es
tá resolución, señalándoles el término 
de 15 días para veriíicar los pagos y 
remitir las cuentas, pasado el cual se 
procederá ¡i la expedición del apre
mio. 

En vista d>'l exagerado número de 
cristales de vacuna que se han pedí 
do por los Subdelegados de partido 
p:ira cump.ir el acuerdo de la Diputa 
cion de 9 de Abril último, y,no sien
do posible con los que exjsten sur
tirles de dicho artículo, segim sus 
deseos, ni ' dejar á su arbitrio |a dis
tribución; quedó acordado hacer esta 
por Ayuntamientos, lomando como 
base el vedndario de estos, y muy 
especialmente que resida en ellos al 
gun facultativo que practique la in 
óculacion con el acierto ó iuteligeii 
cía que la ciencia aconseja para lo 
que se publicará «u el Boletín oficial 
la distribución á fin de qué pase á re 
coger la vacuna, así como las ios 
trúceiones facultativas para adininis 
trarla y el modelo de un estado que 
han de rendir en su día para coiiocer 
los resultados. 

Para mejor resolver en el pago de 
'1.S90 pesetas '53 cents; á favor de 
D.- Angel!Merino Como contratista de 
la construcción de cuatro, iranios du 
madera en eljiucnte fie Pryígo: se 
acordó' pedir infonúe al ''Director* de 
cam nos respecto á las causas que 

han motivado la no terminación de 
las obras en el plazo señalad», y si 
con tal 'tnotivo ha incarridé elv con 
tratista en alguna responsabilidad, 
que determinará én sií-cásb; • ' . 

De conformidad con lo propuesto 
por el Director dé caminos;' seaéor • 
dó conceder á Feliciano Martínez, .ye ' 
cíno de Trobajo del Camino, el per 
miso que solícita para edificar una. 
casa en las inmediaciones de la car 
retera provincial, debiendo quedar 
.sujeto, en huejecucion de^la obra, á 
Ja drtsp^ccibn de.^'aqhel -funcionario 
por nó haber presentado SI plano cor-
r e s p q ñ d i e ñ í e . ' " ' " " " , " " "' ' : 

Intéi'in.séjp^oceda'^lá instrijcción; 
'del expédie'hte'para averiguar el pá ' 
i-adero" dé las dientas "municipales 
del Ayuntátoianto de Mólinaséca res 
pectivás í 1881, 62 á «3, 6.í ' á « i " 
18«4á 65 y 1865 i 66; so acordé 
que él Alcalde dé traslado álos cuéu 
tadantes de, los reparos ocurridos en 
su exámen, para que en él término 
de quince días contesten á ellos, 
acompañando los documentos justifi
cativos que obren en sil "poder y acre 

;diten lys .pagos,verificados; remi 
tiendo lodo lo actuado á esta Corpo 
ración para resolver lo que proceda 

En el recurso de alzada interpuesto 
por D. Rodrigo Muñoz, vecino de 
Campo de Víllavídel, contrai»! acuer 
do del Ayuntamiento concediendo á 
Rafael Alonso' terreno 'común en la 
calle de la Rengalengii para edificar 
una casa; visto.el expediente: 

Considerando que el terreno ceJi-
do por el Ayuntainieato á , Rafael 
Alonso, essobrant« de la vía pública 
y por consiguiente comprendido en 
las facultades que concede á. los 
Ayuntamientos la regla11 * art 80 
de la ley municipal: ' 
• Consi ierando que la oposición que 
el apelan ie hace á la concesión no es 
porque el Ayuntamento carezca de 
atribuciones para otórgárla; sino con 
motivo de que la edificación ' cree lia 
de privarle de una servidumbre; y . 

Considerando que no. consta en el 
expediente niel D. Rodrigo Muñoz 
justifica la iiiler'rúpcion de la'servi 
dumbre de que se trata,'}* aunque así 
resultara, no, seria .esta cues^jon de 

i las llamadas a resolverse 'por la Ad-
i miiiistraeiun, sinó pór ios Tribunales 

ordinarios como asunta puramenle 
( particular entre dos vecinos;-, quedó 
j acordado ho liaber jugar áf revocar 
' «I acuerdo apelado,'reservando alia 
; teresado su derécho para'qne p'ueJá 
j hacerle valer aule. los . Tribunales ó 
J donde viere de convenirle 
I J)« cónfóijmidad.con lo propuesto 
•I por la'Corttadiiría'.'íe'coijedíl'ó á don 
'• Francisco Uab.ma'l Sacristán,' véciiiv) 

de esta ciudad,- la autorización que 
' solícita para ceder í I) (íaspir-Aloa 
j so l'edrosa, veeino de Astórga, el 
¡ contrato de suministro de pan.'cocido 
.• para el consumo del .Hospicio de la 

ultima ciudad, bajo las m¡sm;is con 
diciones que le lué adjudicado 

i Resultando qiié de "las maderas y 
; efectos inútiles proucdentesdel uncu' 
; te de Orvigo solo han podido enage 

narse por valor de' 77 pesetas 2o ceh 
timos; quedó acordad i el ingreso de 
esta suma en la .Depusitaríu prpvía 
cial, y autorizar al Ayuntamient'ó del 
Hospital de Ofvígo para que teniendo 
en cuenta las circunstancias de la 
localidad, el estado en que se en
cuentran las maderas no vendidas, lo 
difícil de! trasporto y demás causas 
(pie puedan iulluír para sacar el me 

jor partido posible en la venta, pueda 
enagenar dichas piezas, ya formando 
lotes ó haciéndolo en, junto romo 
mas convenga, dando cuenta del re 
sultado. 

Fué aprobada la cuenta de gastos 
del material de Secretaria correspon
diente al mes de Setiembre último 
importante 1 535 pesetas 99 cénti
mos, por cuya suma se expedirá el 
oportuno libramiento 

Igualmente lo fueron las cuentas 
municipales de los Aymuamicnttts y 
años siguientes: Pajares de- los Ote
ros 1870-71; Villamartin de D San-
ch"oT87r 72;' Ardon'lgfiS 69 y Villa• 
déqitr db-tó^ee' lg l f i ' í í : . * ' * 
: Ofreciéndó" reparos las de Fresno 

de 'a Vega de 1868 69; 1869 70 v 
1870 71; Cea 1870 71 y Faberb 
1870 71 y primer semestrede 1871-72 
se acordó dirigir los oportunos plie 
gas de cargo para su solvciVcía 

Siwiofi ex/raoriítruiria ilg 13 de 
Octubre de 1875. 

FRESIOSNCIl DEL SEÑOR GDBERNl bOft. 

Abierta la sesión "á lás otice con 
asistencia de los Sres¡ Balbuena, Lo 
pez Fierro y Contreras',' leida el acta 
de la anterior fué aprobada 
"Visto* ál recurso dé, alzada promo: 

yido'nór D Gerardo González de Ca
so, D. Miguel Gusano^y D. Domingo 
García. Pirámio^ concejales del, Ayan • 
tamiento de Astprga contra el acuer
do de la Corpóitócm al veriticat* el 
nombramiento de Sécfétario 'y: deci
sión por el: Alcalde ;del empate surgí? 
do con motivóde la declaraciou del 
asunto: " , ;'' 

Resultando qué c'onvocado'el Ayun • 
támiento pára^quel objitu pa'. a el; dia 
1.9 de Setiembre próxim >, pasado y 
verificada la vótacióii obtuvo* einco 
votos uno de tíü aspirantes á la Se-
crelar/a é igdal número se eiuitíero.n 
á favor del otro, en vista de cuya em
pate se prjpiisó" la urgdneíii , de pro
veer el cargó;' que puesto'S^viíáclón 
tuvo el mismoresultado ile'empate; dlt-
cidiendq ei Presidente con su voto la 
urgencia: 

Resultando que verificada segunda 
vez en la'inismu sesión otra votación 
para elegir el Secretario, volvió i 
ocurrir el inHHio empate entre los dos 
aspirantes decidiendo también el 
Presidente:, la votación eu favor de 
uno de ellos: 

Considerando que según la letra y 
espíritu del art 100 déla ley muni
cipal la facultad de los Presidentas 
para 'decidir el empité oii lá.i votacio
nes está limitada al asunto principal 
que se cuestiona, na á la UéelaracWd 
de .arrancia que no debe .cometerse á 
votacioá. coufarme se deduce dé la 
Real árJen d'e 12 de fine: ó último:' * 

Cousidershdo qUedesde el momento 
en que surgió el em;>alc para dar:eou 
caráctei' de urgente al asunto no 
resultó éste calificad^ de tal á juicio 
de los asistentes como la ley ex¡ge:'y 

Considerando que en este caso no 
ajusta á las prescripciones de la léy 
el nombramiento de Secretario, «I 
cual'debió tener efecto cu la sesión 
mas próxima; quedó acordado revo
car el acuerdo apelado, ordenando al 
Ayuutamieutó que procela de nuevo 
á proveer dicha plaza, sujetándose ¿ 
las disposiciones.do la ley 

Con el fin de que el Inspector de 
1 ' enseñanza pise á girarla visita 
acordada por la Jun'.a á la escuela de 

http://uso.de


Castrofuei te y firmar las diligencias 
que la misma ha resuelto, se acordó 
librar á su lavar la cantidad dti 
pesetas que pide con este objeto y de 
cuya suma producirá en su dia la 
oportuna cuenta. 

De conformidad eón lo informado 
p»r la Contaduría y Sección Je Cami
nos, se acordó la expedición de l i 
bramiento Ínterin» de Í.899 pesetas 
33 céntimos ¿.favor-de 0 Angel Me 
riño,;contratista de las obras de re
paración del Puente de Orbígo, tuya 
suma pasará i figurar «n el presu-
Vueato adicional en su capitulo y ar-
liculo correspondientes, lo mismo 
(|u<! las 3 4 i9 pesetas 87 céntimos sa
tisfechas en dos de Agosto liltirno, 

Visto el recurso de alzada pronto 
vi ío por D José de ílfata, en nombre 
de D Mateo Araujo; csatra el acuer 
do del Ayuntamiento de Palacios de 
la Valduerna. mandándole que en el 
término de 10 dias deje.libre y expe 
dita una servidumbre de paso por el 
terreno de las pbbladuras: 

Resultando que el apelante funda 
su reclainácion en ¡que hacia mas de 
30 años adquirid su principal del Es-
lado la finca en cuestión, destinada 
ya al cultivó smaervidunibre ülguna, 
pues si la tiivo Habia desupáreeido en 
aqiiel tiempo: 
• Resultando qué contra esta afirma-
cion los represeutahtes del Ayuirta-
iniíiito aseguraron en el acto",de;la 
vista, pública,-; pretenden probar con 
una aclaración de jieritbs, nue.la s^rT 
vidómljíe1 fué interrumpida portel 
Sr Aráiijó' en la;primavéra; de ÍOTí: 

Resultandt'qúe á'reclámácion del 
vecindari» fecha.3 de Setiembre del 
mismo año el Ayuntamiento acordó 
en 2í de Setiembre de ISIS que el 
apelante dejara expedita lá sérviduih' 
bre, lo qué le fué notificado én 3 del 
actual, sin (ue antes se le hubiere 
hecho saber providencia ni reclama> 
cion. alguna • que interrumpiera la 
posesión: ,, - , , . 

Cítiisiderando que limitadas las fa 
culúdesde |¿'\dininislracion ¿con
servar él estado ; posesorio dé las co
sas, no puedeei^Ayuutainiehto inter
rumpir la en que se hallaba D. Mateo 
Araujo por cuanto un 3 de-Octubre 
corriente habia trascurrido más del 
año y dia establecido como jurispru
dencia para no considerar reciente la 
usurpación caso de que exista: y 

Considerando ¡jue carece de atri-
Imciones la Aduiiuistracion para re
solver respecto de . la existencia del 
camino ó servidumbre de qu-, se tra 
ta por corresponder el conocimiento: 
de este'asunto á los Tribunales; que 
dó acordado revocar el acuerdo ape
lado, sin perjuicio de que los intere 
sados usen de su derecho donde vie 
ren convenirles para que si el Ayun 

' taihieiHo juzga oportuno entablar al 
sfuna acción, deberá tener' presente 
én su caso lo dispuesto en el art 81 
Je la ley munitipal. 

Accediendo á lo solicitado por don 
l'i-jnci.ico BJanco Marrón, Juez de 1 . ' 
instancia .'y Begistrador de la f ropie 
dwd'que lia sido dií esta capital, se 
acordó comprenderle oii ¿1 número 
de los aspirantes al cargo de comí 
sionados de apremio. 

En vista de la reclamación produci' 
da por D. Gabriel Rodrigue/.. Procu 
rador Sindico del Ayuntamiento de 
Itodiezmo para qaese nombre un de 
legado que examine las cuentas del 
Ayuntamiento «n las que dice deben 

• Mistir alcances á favor del mismo, 

mediante ¿ que unas fueron las « -
mitidas á la Comisión y otras las pre 
sentadas ante el Ayuntamiento, se 
acordó no haber lugar por ahora á lo 
qnese pretende pudiendo sin embargo 
el (interesado acueir ¿ los Tribunales 
conforme á la Real orden de 3 de Oc
tubre de 1872, puesto que se trata 
do cuentas privadas. 

Aprobadas por la Comisión las me
didas coercitivas contra los Ayunta
mientos para obligarles al pago de 
los descubiertos de 1 . ' enseñanza, 
quedó resuelto tener presente en su 
dia la solicitud de 0. José , Hernán 
dez. Maestra de Valencia de D Juan, 
quejándose de que se le adeudan 9 
mensualidades. 

Accediendo á lo solicitad» por el 
Secretario de la Diputación y Comi
sión provincial, se acordó concederle 
15 dias, dé próroga i la licencia que 
sé halla disfrutando. 

Bonito Suaret Valuare». 
Eufrasio González González 

-OFICINAS DE HACIENDA. 

AOMINIsmCIO"* eCuNÓMICA nc U lt.0-, 
vmuvft ison. 

E n el Sorteo celebrado en .Ma
dr id e i dia diez del córrionte, 
para adjudicar el premió ,de 
625 pesetis concedido en cada 
uno, á las huérfanas de Mil i tares 
y-Patriotas muertos;en campa-
ña, ha cabido en suerte dicha 
premio á D.' Concepción Pone'e 
de León, h i ja da D. José, Tanien-
té Coronel dé Caballería'. 

Lo qué sé inserta en este pe-
riódioo oficial para coaoenuieato 
de" la'interesada'. 
.' Lepo 17. de Pebr'eró, de 1874. 
— E l Jefe económico, M^t i iuo 
Fernandex. .• 

. AYÜNTAMIKNTOS. 

No habiendo comparecido \, á 
ninguno de los actos de alista-
raientor, mt iáoáo ioa- y declara 
cion dé saldados para la reserva 
del aflo actual, los mozos que á 
coíüinüaoioü so expresan, s« les 
•cita, l lama y emplaza para que 
en el más breve, ptezo se presen
ten ante los Ayuntamientos que 
también se designan, á exponer 
lo que cr6»n conveniénte. y de 
no hacerlo, les' parará el perjuio 
• io ¡S que haya lugar, 

Folyoso. 

. Toribio 0)a;ya Fieire.-

Laguna de Negrillas, 

José Rodríguez Atnez. 

Soto y A mió. 

Pedro Ari.-u 8uar<jz.' 

Para procéder con acierto 4 la 
réctifioacion del amvllararaiento 
que ha dé servir da base al repar
t imiento de la contribución ter r i 
torial del año económico de 187-4 
á 75. todos los que posean ó ad
ministren fincas en los Ayun ta 
mientos qué A continuácion se ex
presan, presentarán susrelaoiónes 
en las Secretarias de los mismos 
dentro del término de 15 dias; 
advirt ieudo quo el que no lo h i - : 
oíere le parará el perjuicio á qua 
haya lugar. 

Armunia . . 
Cébanico. 
Fresno da la Vega. 
La Vecil la. 
Rodiezmo. 
Villabraz. 
Vegaq !t>madá. 

DE LA AUbiBNCIA DBL'THRBITOEtO. 

Secretaria de Gobinrno 
de la AicJiencia de l 'oüaJoüd. 

• i • . — " • •. • ' > ' . • 

Por el Ministerio de Gráciai y 
Just i t in se há dir igido a l I l us t r í -
simo Sr. Presidente de esta Au
diencia coa fecha 6 del actual la 
órden siguiente: 

«l l tno. S e — L a Diracuion ge
neral de la Caja da Depósitos, 
dice á este Jlttn'sterio'con fecha 
24 del mes ul t imo io .que; sigue: 

• Restablecida afta Dirección: ge
neral.por Deoreto de! Poder Eje
cutivo, del Gobierno da la Rapií 
blica; fecha 1(5 del mes actual y 
deseando que su importancia es
té en relación con el objeto que 
sirvió de origen á su restable-
cimientó, suplico encarauidameii-
te á V . l i , que recomiende á los 
l imos. Sres. Presidentes de las 
Audiencias para que lo hagan 
é su vez á los Juecss de sus res
pectivos territorios, el mayor 
celo é interés á f in de que ia 
grasen en esta Caja géi ieral en 
concepto de necesarios, todos los 
depósitos que se relacionan con 
asuntos do los misinos Tr ibuna
les do Justicia. 

De órden del Gobierno da ia 
República comunicada por a l Se 
ñor Ministro de Gracia y Jtwticia 
lo trasladó á V. I. á los efectos 

' consiguientes.» 

Cuya órdeu ee cireala por lo» 
Boletines oficiales á los Jueces 

de primera instanota del distr i to 
de esta Audiencia para su exacto 
cumplimiento, en v i r t ud de lo 
acordado por el l imo. Sr. Presi
dente de la misma. v 

Valladolid 13 de Febrero de 
1874 —Baltasar Barona. 

JUZGADOS. 

D. Fnmcisco Yic&nle Escolano 
: Juez de primera instancia de 

a lo partido. 

Por el presente ancargo á to 
das las autorid-tdes do esta pro 
vincia, Guardia c i v i l y ddiníi-
ageates de la policía jud ic ia l , 
procedan á la busca y captura 
de los sugetos, cuyas señas sa 
anotan á continuación, los cuales 
en la noche d«) veintisiete a l 
veintiocho de Enero ú l t imo, ro
baron dinero y efectos ¡i Justo 
Suarez, vecino de la Congostas, 
y á varios arrieros que se. enr 
contrabatí en casa de oste hos
pedados, poniéndolos caso de s a ' 
habidos á disposioien del Juzgado 
de La Vecilla quien instruye 
causa con ta l mot ivo. 

León B'ebrero catorce de' m i l 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Licenciado Francisco Vicente l i s -
colano.—P, S. M., Antonio Gar
cía Ocon. 

SESAS BE LOJ Lmotfes . 

El sugeto que estando de po
sada en la casa del robado abrió 
la puerta á los diez ó doca qua 
eran, vestia pantalón claro, cha
queta1 de paño negro fino, som
brero de ala corta fino, capa de 
p i f io , betas da be.-ierro blanco 
nuevas, qua le cubría el panta
lón hasta la rodil la, di joser astu
riano pero no debía serlo por que 
hablaba el caswllauo perfecta
mente, también dijo estar casa
do en Wieres; era a l to , ojos y pe
lo rojo, bien parecido y delgado 
de cuerpo, se presentó an dicha 
posada moñudo e» un caballo 
de pelo negro, de 7 cuartas ó 
mas de alzada, no muy gordo, 
traia sacamantas encarnado, y 
dé aparejo un si l lón, tendría co
mo de 25 á 30 aSos, barba afei
tada. 

Otro color moreno, da ojos y 
pelo negro, poco mas de cinco 
ptés, llevando pantalón, cha
queta y chaleco de paño fino color 
oscuro, y en !a cabeza una gorra 
qua quería figurar un ros, blanco 
por la parto superior, formando 
á los costados una banda de hule 
postiza al parecer atada atrás 
con unas cuerdas. 

Otro moreno con un traje pa
recido al primero, estando como 
este afeitado, ambos como do 4 0 
á 55 ailos. 

Otro dé más de 50 afios, da 
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basianie «ststura, cura larga y 
amigada, de color caido y rojo. 

Otro como,de 30 á 35 años, ro
jo, bioa ¡jarecido, usaba boina 
biauca nóu borla encarnada y un 
capota (ino con cuello y escla-
Yina larga parecido á un ca í r i k . 

Otro jovencito de color blanco, 
bien vestido. 

Otro de estatura corta, vesti
do de voluntario coa boina azul, 
l levaba traje m u y ' parecido al da 
los voluntarios de La Pola de 
Gordon, y era rubio, afeitado, 
da 25 a 30 años, nariz atilada y 
pecas blanquecinas de viruelas 
en la cara. 

Ocho da ell»s iban montados 
y cuatro de á pié, llevaban los 
de á caballo capas negras cortas 
y sombreros también negros, de 
los quo l laman capitalistas, ar
mados con tercerolas y los cuatro 
infantes con escopetas Eemigton, 
nuevas a l parecer, 

EFECTOS BOBA DOS. 

Bastante dinero en centines y 
onzas de oro estas ahumadas, una 
manta encarnada en buen uso 
de lana fina con un cordón por 
e l medio, una capa de paflo fino 
de Uejar, forrada de pana con 
algunos remiendos por bajo d» 
paño pedroso á causa de la pol i l la, 
un cobertor •nciirnado y otro 
con rayas verdes y encarnadas, 
nuevas, ambos fábrica de Falen
cia, una carabina do pistón de 
vara y carga, que la fa l ta una 
asti l la en la caja al pié de la 
chimenea, un rewolver nuevo de 
bolsi l lo, de seis t i ros, una caja 
de mistos y tres libras de cho 
'colate, un caballo de 8 años de 
edad, estatura 6 cuartas y media, 
pelo castaño claro, con bastante 
cuerpo, estrellado, dos manohá-
duras, una cada lado del costi 
31ar, c l in y cola cortada, aparejo 
de albarda y cincha a l estilo de 
arriero del país, y tiene una es 
carcha en una mano, y en el ojo 
izquierdo un ramalazo de poca 
consideración. 

KFF.CT03 ABANDONADOS POR LOS LADRONES. 

E l gorro de lana precitado y 
dos. bayonetas de fusil teniendo 
Ja una marcado el n ú m . 5 H , la 
l e t r a ' k y leyéndose al parecer 
en ¡a marca de fábrica el año de 
1802, y en la otra únicamente 

• se conoce marcada la letra A. 

ñero y efectos á Í O í é Alvares, ve 
c ino de San Mart in del S i l . 

Dado en León á trece de Fe
brero de m i l ochocientos seten
ta y c u a t r o . — L . Francisco V i 
cente Escolano.—:Por su manda
do, Antonio García Ocon. 

bEÑAS DE LOS SUGETOS. 

Máximo Gómez, natural y ve
cino de Valdelaloba. de 24 ú 25 
años, de estatura regular y grue
so, y Tomás N . (a) Zamoruno, 
estatura regular, grueso, de edad 
como de 40 años, color bueno, 
pelo y cejas castaño, barba ne
gra y poblada, de oficio tacho-
lero y residente en' Valdelaloba. 

4 -
Bolcl in oficial de la provincia, 
pues,de no hacerla.se lo d e v o K 
verá la cant idad que tiene en de 
pósito. 

. Dado en AHoVga á once de 
Febrero de iui l ocbooiunlos se
tenta y cuatro.—Peder ico Leal. 
•—Por mandudode S. 5>via.; .Fó 
l ix Martínez. 

Por el presente ruego á todas 
las autoridades. Guardia c i v i l y 
agentes de la policía j ud ic ia l de 
esta provincia, procedan á la 
busca y captura de los sugetos 
cuyos nombres y señas se ano
tarán al final, poniéndoles caso 
de ser habidos, á disposición 

-del Juez de pr imera instancia de 
Pónferrada, quien instruye cau-
ŝa contra ellos por robo de d i -

Hago saber: que pende expe-
dienie para la declaración do 
herederos legítimos de Pedro 
González Robles, natural de Va l -
porquero de Vegacervera y v e 
cino que fué de Mans i l l ade las 
¡Muías, y en su v i r t ud se cita y 
llama a los que se crean con de
recho a dicha herencia, para'í jue 
cofnparezcan en este Juzgado 
dentro del término de treinta 
días. 

Dado en León á catorce de 
Febrero de' m i l ochocientos se
tenta" y cua t ro .—Lic . Francisco 
Vicente Escolano.;—Por suman-
dado, Heliódoro de Jas Vallinas. 

D. Federico Leal y Marugan, Juez 
de pr imera instancia del part ido 
de Aslorya. -> 

Hace notor io por quinta vez, 
haber cesado el Doctor D. Ra
món Lorente y Mora, en el des
empeña del cargo de Registra-
trador de la Propiedad de este 
par t ido, y se anuncia la devo
lución de la cantidad que pres
tó de fianza para que llegue á 
noticia de las personas'que ten 
gan que deducir alguna rec la 
mación contra el D. Ramón 

Astorga á once de Febrero 
de m i l ochocientos setenta y 
cuat ro .—Feder ico Leal .—Por 
mandado de S. Sr ía. , Fél ix 
Martínez. 

Habiendo cesado de ejercer 
el cargo de Registrador i n te 
r ino de la propiedad de esto 
part ido jud ic ia l , el Licenciado 
I ) . Florencio Pérez Riego, se 
anuncia al público por cuarta 
vez á fin de que llegue á n o 
ticia de las personas que tengan 
que hacer reclamación ó dedu
c i r acción contra el expresado 
Registrador, lo .efectúen dentro 
del término de seis meses á con
tar desde la publ icación en el 

—Por mandada de.S. ,S., Lean
dro Mateo. 

En nombre de la Nación! 

E l Sr. O. Francisco Moreno y 
Ladrón de. Guevara,. Juez de 
primera instancia de este par- . 

Hido de La Vecilla.1 

A las'autoridades judiciales y 
á los ageutes'de la pól ic ia ' j iu l i - ' 
cial de la Nación saludo y hago 
saber: que por cuantos medios 
les sugiera su celo, procedan,á 
la busca, cáplura y conducción 
á la cárcel de este Juzgado, do 
Antonio Sampayo Garr ido, n a 
tu ra l de Rebordiños de Esgos, 
Juzgado de A lao i . con res iden
cia conocida en Boñar, de.este 
par t ido, casado con Concepción 
Rabanal, de oficio cedacero, 
de veintinueve años,; ésUlura 
mediana, delgado' de cuerpo, 
pelo castuño, color bajo, nariz 
regular, ojos al pelo, barba es
casa, sin otras señas part icula
res, y que a¡ ser indagado ves-
lia pantalón de paño p t i rdomon-
te remontado, chaleco de c h i n 
chil la obscuro, faja m o r a d a , 
sombrero ele fieltro negro de 
clase media y borceguí de be
cerro blanco; pues asi lo tengo 
acordado por providencia de es 
te dia en atención á iguorarse'el 
paradero actual de dicho snge-
to , en las dil igencias que i ns t ru 
yo para dar cumpl imiento á la 
sentencia egecutoiia pronunc ia
da por S. E. la Sala de lo c r i 
m ina l de la Audiencia de Val la-
do l id , en veinticuatro de No
viembre ú l t imo, por la que se le 
condenó á aquel, entre otras 
cosas, en un mes y un dia de 
arresto mayor por considerarle 
autor de lesiones menos graves,'. 
á su convecino José Martínez; y 
k la vez por ia presento egecuto-
r ia , c i l o , Humo y emplazo ol 
mentado Sampayo, para que i n 
mediatamente de publicarse en 
el Boletín oficial de esU provin 
cía y Gaceta d e M a d r i i l , compa
rezcan en dicha cárcel con ob 
jeto de cumpl ir la expresada pe 
na, apercibido de qiie en ot ro 
caso le parará el perjuicio que 
corresponda con arreglo á de 
reoho. 

Dada en La Vecilla á once 
de Febrera de m i ! ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco 
Moreno y Ladrón de Guevara 

D. Venancio Mcntíiii.í'mo. Juez 
de primera . instancia de f i l l a -
franca del Bierza y-su par t ido. 

Por el présenle p r imero y 
único .edicto, so- I ta mu ci ta y 
empla por U>rriiít¡0(!é;r'iúeve días, 
a ooiitár desdé su ;jniblieac¡oii en 
la Gaceta.de Madr id , a L). San- , 
tiago l íego'do ¿iebes, natura l y 
vecinoide Sésamo, munic ip io d.) 
Vega de'KspmaVoda, de éstepar-
udo, soltero; propietar io , de 
cuurentu y ¡iuevouños de edad, 
W.a que comparezca . an te: este 

Tr ibuna l , á fin de poder ser nol i -
(icado y evacuar el traslado que 
de la calificación , Fiscá,l'¿omHida 
en la causa que sbÜre desacato » 
la Autór idai i pende contra >A 
misnio, se le ha confer ido; aperci
biéndole que de no presentarse 
será declarado'rébel i le y la pa
rara el pierjúicio 'que há'ya lugar . 

Asimismo se eucargá á todas 
las autoridades del terr i tor io, la 
captura y remisión'á dispoi-icion 
de este Juzgado, del D . Sanl ia-
go RVgoj ciiyás'señüíi sor.: esta : 
tura regular,.pjós castáiios. bat;-
ba poblada, color moreno, na
riz regular, edad! cuarenta y 
nueve años; vislé sombrero nü-
gro ov i fhdb, chaqueta negra, 
panli i lon Üe palén obscuro, capa 
color de la lana, todo usado, sin 
ninguna otra.seña par t icu lar . 

Dado en Vil lafranca del Bierzo 
á doce de Febrero de mi l ccho-
cientos setenla y cua t ro .—Ve
nancio Mer i iéndaho.—Por orden 
de S . S . , Angel/Alvai-ez. 

ANUNCIOS. 

INTEUESANTE. 

D, Isidro Llamazares, propor-
ciona'papel á los contr ibuyentes 
para el pago dal' anticipo reinte
grable, á precios equitativos. 

t n twtaiUBOtaria>!« 0 . Lázaro Vlon-
Infiés y ti.' Miirb Blanco, vecinos que 
Cucroii de eslu ciudad vende en subusla 
pública convencional una casa, que es 
la morluoiia, silo en ust.. pobuciun, Ha -
zbela de Boleros, núm. I ". E l remale 
tendrá efeelo en la inisma cjsa el dia 
22 de Marzo próximo venidero y llora 
de ooce á doce de su mañana. 

imp. de J<ai C. Rdlmdo, La Platería, 7. 
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